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RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2015-00676-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: LUCIA CASTRO DE NAVARRO 

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 

ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP 

 

Encontrándose el presente proceso en la etapa de cumplimiento del pago de la 

obligación, la entidad demandada, mediante memorial del 26 de marzo de 

2021, allega un cúmulo de documentos dentro de los que reposa la resolución 

SFO 002543 del 4 de diciembre del 2020, en la que se resolvió: 

 

“(…) 

ARTICULO 1º. ORDENAR EL GASTO Y PAGAR por concepto de intereses 

moratorios y/o costas procesales y/o agencias en derecho según los artículos 

relacionados en los considerandos el valor de CUATRO MILLONES 

OCHOCIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 

CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($4.816.335,58), al señor CASTRO DE 

NAVARRO LUCIA identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No. 20315886 

con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP 620 del 2 de 

enero de 2020. 

ARTICULO 2º. Para el cumplimiento de las referidas órdenes de pago, el 

beneficiario del crédito deberá allegar la siguiente documentación a la 

Subdirección Financiera de la UGPP, según lo establece el Decreto 2469 de 

2015, artículo 2.8.6.5.1.:  

1. Certificación Bancaria emitida por la entidad financiera. Esta cuenta debe 

estar a nombre del beneficiario, y debe ser una cuenta diferente, a aquella 

donde se le deposita su mesada pensional.  

2. Copia de la Cédula de Ciudadanía del beneficiario.  

3. Declaración juramentada de que no ha instaurado otra acción de cobro por 

este mismo concepto frente a otra entidad del Estado.  

4. Si el beneficiario decide actuar representado por un apoderado, se deberá 

adjuntar, un poder especial conferido conforme a la ley que le otorgue a éste 

último la facultad EXPRESA de recibir el pago de la acreencia de este acto 

administrativo, conforme lo dispone el artículo 77 del Código General del 

Proceso. Además de los documentos solicitados en los numerales 1 y 2 de 

este mismo artículo.”  
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En virtud de lo expuesto, este Despacho considera necesario PONER EN 

CONOCIMIENTO A LA PARTE DEMANDANTE, del oficio suministrado por la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP-, para que realice las manifestaciones 

que considere, y así mismo informe si a la fecha ha sido sufragada 

totalmente la obligación o se ha generado un acuerdo de pago que no obre 

en el plenario; ello previo a seguir con el trámite que corresponde.  

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, 

aplicable por remisión expresa del artículo 306 de la Ley 1437 del 2011, por 

secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (3) días, del oficio 

emitido por la UNIDAD ADMINISTRATIVA DE ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIÓN PARAFISCALES-UGPP.  

 

Notifíquese por el medio más expedito a todas las partes. Vencido el término 

anterior, ingrésese nuevamente al Despacho para decidir lo pertinente.  

  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

  

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 7 DE ABRIL DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 
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